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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes que crea el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores; y de Ahorro y Crédito Popular.    

2. Tema de la Iniciativa. Organizaciones Sociales, Cooperativas, de Fomento y de Crédito Popular.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Emiliano Velázquez Esquivel.      

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 17 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 17 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir a un representante de la Función Pública en el Comité Técnico del Fideicomiso. Considerar como sociedades de Tipo “III”, a
todas aquellas que operaron, o que se encuentren en operación como sociedades de ahorro y préstamo y que no sean objeto de la ley. 
Prever que el Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares y de Protección a sus Ahorradores tendrá como finalidad las 
aportaciones solidarias para con los ahorradores de sociedades con problemas de recursos, a través de cuotas ordinarias y 
extraordinarias que deberán efectuar las Sociedades Financieras Populares.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en todas
materias se sustenta en la fracción X del artículo 73, para la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el 
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores y para la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE 
ADMINISTRARÁ EL FONDO PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES Y 
COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y DE 

APOYO A SUS AHORRADORES 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 3o.- El Fideicomiso será público y contará con un 
Comité que estará integrado por un representante de cada una de 
las siguientes Instituciones: de las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, quien lo presidirá; de Gobernación; de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo; de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros; de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de 
Banco de México, y un representante de cada uno de los dos 
gobiernos de las entidades federativas que hayan celebrado los 
convenios a que se refiere el artículo 10 de esta Ley, y que 
cuenten con el mayor número de Ahorradores. Por cada 
representante propietario del Comité habrá un suplente, quien 
deberá suplirlo en sus ausencias. 
… 
… 
 
ARTÍCULO 7o.- … 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona la 
Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para 
el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores y la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular.  
 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 3 y se adiciona la 
fracción III al artículo 7 de la Ley que Crea el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo para el Fortalecimiento para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 3o. El Fideicomiso será público y contará con un Comité 
que estará integrado por un representante de cada una de las 
siguientes Instituciones: de las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, quien lo presidirá; de Gobernación; de la Función 
Pública; de Contraloría y Desarrollo Administrativo; de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros; de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, de Banco de México, y un representante de cada uno de 
los dos gobiernos de las entidades federativas que hayan 
celebrado los convenios a que se refiere el artículo 10 de esta Ley, 
y que cuenten con el mayor número de Ahorradores. Por cada 
representante propietario del Comité habrá un suplente, quien 
deberá suplirlo en sus ausencias. 
... 
... 
 
Artículo 7o. Las sociedades objeto de esta ley, se dividirán en: 
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I. … 
… 
… 
 
II. … 
 

 
No tiene correlativo 

I. ... 
... 
... 
 
II. ... 
 
III. Sociedades de Tipo “III”: A las sociedades de Ahorro y 
Préstamo no consideradas en las fracciones anteriores. 
Asimismo todas aquellas que operaron, o que se encuentren 
en operación como sociedades de ahorro y préstamo.  
 

LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR 
 
 
Artículo 99.- … 
… 
… 
 
 
 

No tiene correlativo 

Artículo Segundo. Se adiciona cuarto párrafo al artículo 99 de la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular, para quedar como sigue: 
 
Artículo 99. ... 
... 
... 
 
El Fondo de Protección también tendrá como finalidad las 
aportaciones solidarias para con los Ahorradores de 
sociedades con problemas de recursos. A través de cuotas 
ordinarias y extraordinarias que deberán efectuar las 
Sociedades Financieras Populares.  
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Diario oficial de la Federación. 
 
Segundo. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
establecerá un plazo de doce meses para que se considere a los 
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ahorradores que han sido sujetos de malos manejos por parte de 
las instituciones que captan recursos de forma irregular, y que no 
han sido incluidos en el Fideicomiso de Pago. 
 
Tercero. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros dará seguimiento para que 
las acciones del presente decreto se instrumenten en todo el país, 
de manera particular en aquellos estados en donde se registra un 
mayor número fraudes y malos manejos en cajas de ahorro.  
 
Cuarto. La Secretaria deberá considerar a los ahorradores de 
instituciones que no forman parte del sistema financiero 
mexicano, no están autorizadas ó se encuentran en proceso de 
regulación, dentro las disposiciones de carácter general aplicables 
a las entidades de ahorro y crédito popular y organismos de 
integración a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
 
Quinto. Para el Fondo de Protección Solidario la institución 
fiduciaria determinará los montos que deberán aportar las 
Sociedades Financieras Populares. Además de ser supervisadas y 
sancionadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV).  
 

JCHM 


